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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 81 
fijado hoy 15 de junio de 2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 11 de junio de 2021 
 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-086-2018-01120-00 
 
La parte actora allegó aviso de notificación de que trata el artículo 

292 del CGP con la certificación correspondiente.  

 

Sin embargo, al examinar el aviso se observa al interior del 

mencionado documento no haberse incluido que el demandado 

puede acudir ante la secretaria del despacho para suministrarle 

copia de la demanda y anexos dentro de los 3 días siguientes y 

que vencidos los mismos comenzara a correr el término de 

traslado de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 91 

del CGP. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que realice 

nuevamente la notificación por aviso de que trata el artículo 292 

del CGP atendiendo las previsiones anteriores. 

 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
 

 

 

 
                           

 

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
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